
 
 

“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas 
de Junín y Ayacucho” 

Ayrampuni, 12 de abril de 2024. 
 

OFICIO Nº 066 – 2024 - MDPVA/A. 

SEÑOR: 
 

LUIS MIJAIL VIZCARRA LLANOS 
Director General de la Dirección General de Abastecimiento  
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ASUNTO : Remito Anexo N° 06 para su publicación 
 
                                De mi especial consideración.  
 
                                   Por la presente tengo el grato honor de dirigirme a Ud. Y 

extenderle mis saludos a nombre de la Municipalidad Distrital de PEDRO VILCA APAZA, 

Provincia de San Antonio de Putina, Departamento de Puno. 
 

                                   Considerando la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, “Directiva 

para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, 

                                   Nuestra entidad no cuenta con acceso a la sede digital de la 

entidad, por tal motivo remito el Anexo N° 06 Aprobación de Modificaciones al cuadro 

multianual de Necesidades N° 0000035, 0000036, 0000037  y 0000038 del Distrito de 

Pedro Vilca Apaza, para su publicación.  

Se adjunta: 
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 Anexo N° 06 
 

 

Seguros de contar con su atención, que estoy completamente 

seguro sabrá brindar a la presente y con la esperanza depositada en Ud. y para seguir 

con los más altos objetivos de nuestra gestión, me despido expresándole los 
sentimientos de mi especial consideración y alta estima personal.  

 

                                 Atentamente; 

 

 














